
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio 1965 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado SIMÓN VELÁSQUEZ SANÍN 

Radicado 050014003001-2022 01218 00               CH 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 

82, 84 y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A, 

representada legalmente por Paula Andrea Gallego Marín o quien haga sus veces y en 

contra de SIMÓN VELÁSQUEZ SANÍN, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a. Por la suma de $20’214.653,69 como saldo total de la obligación, incorporado en el 

pagaré obrante a folio 6 del expediente electrónico (PDF 02), más los intereses de 

mora a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sobre el valor 

de $18.792.117,53 por concepto de saldo insoluto del capital, a partir del 25 de 

noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión en forma personal al demandado, de 

conformidad con los Art 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 2022, e infórmesele que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandante que es su deber custodiar el título original, 

no presentarlo para su cobro ejecutivo en otro proceso ni endosarlo a un tercero o 

negociarlo por fuera del proceso. En el evento que se le requiera y las condiciones lo 

permitan deberá allegarlo al despacho. El incumplimiento de la anterior obligación podrá 

dar lugar a investigaciones penales y disciplinarias. 

 



CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 

portador de la tarjeta profesional número 43.978.272 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa en calidad de apoderada de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  
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